              REGLAMENTO DE TRANSPORTE ESCOLAR

COLEGIO PERUANO ALEMAN BEATA IMELDA
DE LA ADMISION DE LOS TRANSPORTISTAS, REQUISITOS Y  PROCEDIMIENTOS

Artículo 1º.- La movilidad escolar es la actividad económica que prestan las personas naturales o jurídicas que consiste en el traslado de escolares en vehículos habilitados (en adelante TRANSPORTISTA), desde su domicilio hasta el Colegio Peruano Alemán Beata Imelda (en adelante CBI) y viceversa.

Artículo 2º.- La autorización para brindar el servicio de movilidad escolar a El Transportista  será otorgada por el CBI, siempre y cuando, cumpla con las disposiciones vigentes a través de la Ordenanza Reglamentaria del Servicio Público de Transporte Escolar emitida por la Municipalidad Metropolitana de Lima.

La autorización es anual y puede ser renovada indefinidamente siempre que El Transportista cumpla con las normas que establece este reglamento.
Artículo 3º.- Para contar con la autorización para prestar el servicio, El Transportista, deberá cumplir con: 

3.1. Solicitar ante el CBI su inscripción como Transportista durante los meses de Noviembre  y Diciembre del año próximo anterior, acompañando copia de los siguientes documentos:

· Documento de identidad del propietario o representante legal y/o  conductor del vehículo

· Inscripción Registral, donde conste en su objeto o actividad el transporte de escolares, cuando se trate de persona jurídica 

· Registro Único de Contribuyentes (RUC)

· Licencia de conducir categoría A2 

· Tarjeta de propiedad del vehículo 
· Póliza del SOAT vigente

· Certificado de Revisión Técnica Vehicular
· Documentos otorgados por la Subgerencia de Transporte de la Gerencia de Transporte Urbano: 

· Cédula de Autorización que autoriza a la persona natural o jurídica para prestar el servicio de transporte escolar

· Credencial que autoriza al conductor del vehículo a brindar el servicio de transporte escolar.
· Certificado de operación que habilita el vehículo para operar en el servicio de transporte escolar.

3.2. Extender y firmar un compromiso de honor mediante el cual se comprometan a dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el presente Reglamento.

Artículo 4º.- Una vez admitido por el CBI como transportista autorizado, el propietario de la unidad vehicular deberá adquirir la calcomanía que será adherida a la luna delantera del vehículo y un Fotocheck que el conductor deberá portar permanentemente durante su labor.

Artículo 5º.- La autorización otorgada es intransferible. El Transportista admitido formará parte del  Padrón de Transportistas del CBI
Artículo 6º.- Las unidades de Transporte Escolar autorizadas por el CBI, podrán ingresar al interior del colegio a realizar el embarque y desembarque de los(as) alumnos(as).Las unidades de transporte escolar NO AUTORIZADAS por el CBI, no cuentan con el permiso de ingreso al interior del colegio. Tal restricción no alcanza a los vehículos de los(as) padres/madres o de familiares que transportan directamente a los alumnos, los cuales para estos efectos deberán contar con una calcomanía que los identifique como vehículos autorizados la misma que será proporcionada por el CBI.
Los padres de familia tendrán derecho a elegir libremente la movilidad para sus hijos, a quienes se les proporcionará el listado de movilidades autorizadas al momento de la matrícula anual. 
DE LA CONDUCTA DE LOS CONDUCTORES Y TRANSPORTISTAS

 Artículo 7º.- La conducta de los transportistas y los conductores  hacia los niños(as), religiosos(as), autoridades escolares, profesores, Padres de familia, miembros de la COPAFA, personal del Colegio y colegas transportistas debe ser de mutuo respeto.

Artículo 8º.- De existir quejas u observaciones de los padres, alumnos, autoridades escolares, profesores y terceros en general, el CBI comunicará este hecho a los padres cuyos hijos son transportados en la unidad escolar comprometida a fin de que reconsideren, de ser el caso, el servicio de movilidad que les es brindado.

El CBI recogerá asimismo las quejas, sugerencias u observaciones que hicieren los transportistas en forma individual o grupal, poniendo a conocimiento de los padres de lo señalado.
Artículo 9º.- Los Transportistas autorizados por el CBI están prohibidos de recoger y/o dejar a los alumnos fuera de las instalaciones del Colegio. 

DE LAS CONDICIONES DE LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE ESCOLAR

Artículo 10º.- El Transportista es responsable de mantener en óptimas condiciones su vehículo. El CBI podrá realizar inspecciones periódicas en cuanto a las condiciones en las que se efectúa el servicio, al trato que brindan a los(as) alumnos(as), a la forma como conducen el vehículo, y al número de alumnos que transporta (el cual no podrá exceder al indicado en la tarjeta de propiedad) y el SOAT y cumplir con la ordenanza municipal referida al servicio público de transporte escolar, inclusive podrá requerir si el Transportista en cualquier momento la presentación del record de tránsito del conductor para evaluar su desempeño como chofer.
DE LAS REGLAS DE TRANSITO EN EL COLEGIO

Artículo 11º.- Queda terminantemente prohibido el estacionamiento, embarque o desembarque de pasajeros en zonas no autorizadas por el  CBI 
Artículo 12º.- Los conductores deberán cumplir con las siguientes  normas de tránsito establecidas por el Colegio:
a. Conducir a una velocidad que no debe superar los 15 kilómetros/hora dentro de las instalaciones del Colegio.

b. Respetar las señales de circulación de tránsito (señales de la policía  o del personal del colegio, etc.)

c. No tocar el claxon en el interior del colegio, a menos que se trate de un evento excepcional.

d. Recoger y dejar a los(as) alumnos(as) en la zona de embarque y desembarque. 

e. Asegurarse de recoger a la hora de salida, a todos los(as) niños(as) de su movilidad, verificando que la ausencia de alguno de ellos esté plenamente justificada. Por ningún motivo partirá del colegio cuando aun faltase alguno de sus pasajeros y se desconociese el motivo de tal ausencia.
f. No permitir que los(as) alumnos(as) suban o bajen de los vehículos cuando éstos estén en movimiento, saquen alguna parte del cuerpo por las ventanillas o arrojen objetos por las ventanas. 
g. Comunicar a los padres de familia y  a la Dirección del Colegio el comportamiento inadecuado de los(as) alumnos(as). 
h. Dejar a los(as) alumnos(as) en el lugar convenido con sus padres, llegar al colegio a las 07:40 horas de la mañana. En casos de tardanzas injustificadas, será comunicada a los padres de familia y se sancionará a la unidad de transporte, pudiendo El CBI cancelar la autorización para realizar este servicio en el Colegio en el caso de que las tardanzas sean reiteradas.

i. Llegar con no menos de diez minutos de anticipación al horario de salida de sus pasajeros. Se comunicará a los padres familia si son reiteradas estas tardanzas a fin de que reconsideren de ser el caso la continuidad de la prestación del servicio. 
  DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES DE FAMILIA
Artículo 13º.- Los padres de familia serán responsables de contratar el servicio de movilidad escolar AUTORIZADA por el CBI.

Las otras unidades NO AUTORIZADAS por el CBI, son responsabilidades propias de los Padres de familia que contraten sus servicios.

Artículo 14º.- El CBI recomienda a los padres de familia y los transportistas suscribir los acuerdos sobre las condiciones del transporte de sus hijos(as).

DE LAS FALTAS Y SANCIONES A LOS TRANSPORTISTAS

Artículo 15º.- Son faltas las cometidas  en contra del presente Reglamento, las mismas que serán:

a. Leves, 

b. Graves y 

c. Muy graves. 

Artículo 16º.- Son infracciones leves: 

1. No estacionarse oportunamente en la zona de embarque y desembarque asignado. 

2. Prestar el servicio sin portar su foto chek. 

Las Sanciones son:

1ra. vez
Amonestación verbal.
2da. Vez
Amonestación escrita.con copia a los padres de familia
Artículo 17º.- Son infracciones graves: 
1. Dejar de recoger a los(as) alumnos(as) en la hora acordada.

2. Llegar tarde al Colegio.  
3. Permitir que los(as) alumnos (as) desciendan del vehículo en una zona prohibida. 

4. No recoger a la hora de salida, a todos los(as) niños(as) de su movilidad, ni verificar que la ausencia de alguno de ellos se encuentre justificada. 
5. Conducir el vehículo autorizado a velocidades superiores a 15 km/hora en el interior del colegio, 30 km/hora en zonas escolares, 35 km/hora en la zona urbana y a 50 km/hora fuera de ésta.

6. Transportar a los(as) escolares usuarios del servicio, de pie. 
7. No portar la licencia de conducir ni su documento de identidad nacional.

Las Sanciones son:

1ra. vez
Amonestación escrita. Al conductor, con copia a los padres de familia.advirtiendo que la proxina se suspenderá el ingreso. 
2da. Vez
Suspensión del ingreso a la unidad vehicular por un período de una semana, comunicando de este hecho a los padres de familia, advirtiendo que la próxima se cancelara la autorizacion.
3ra. vez
Cancelación de la autorización de Transportista autorizado por el CBI, comunicando este hecho a los padres de familia. 

Artículo 18º.- Son infracciones muy graves: 
1. Agredir físicamente o verbalmente los niños(as), religiosos(as), autoridades escolares, profesores, Padres de familia, miembros de la COPAFA, personal del Colegio y/o colegas transportistas. 

2. Provocar un accidente al superar el límite de velocidad autorizada por la municipalidad o por realizar cualquier otra maniobra imprudente. 

3. Conducir el vehículo en estado etílico o bajo el efecto de una droga. 
4. Abastecerse de combustible en la ruta.

5. Transportar el vehículo sin contar con las pólizas de seguro(SOAT), o sin la tarjeta de circulación respectiva. 
La sanción es:

La cancelación de la autorización y la eliminación en el Padrón de Transportistas reconocido por el CBI 
DISPOSICION TRANSITORIA

Artículo Único.- Por única vez, las solicitudes de inscripción para prestar el servicio de transporte escolar en el año 2010, se formularán en el mes de diciembre 2009. 

Lima, Diciembre de 2009.

